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COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA
SITUACION CON RESPECTO A LA APLICACION
DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES

Carta de fecha 23 de diciembre de 1993 dirigida al Presidente
del Comité Especial por el Representante Permanente de la

República Checa ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de informarle de que, tras haber participado en la labor del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales desde su creación en 1961, la República Checa dejará de ser miembro
del Comité Especial a partir del 1º de enero de 1994, pues su elección al
Consejo de Seguridad en 1994 y 1995 requerirá que la Misión centre sus esfuerzos
en las actividades del Consejo.

Si bien la composición del Comité Especial no está concretamente vinculada
a grupos regionales, se está informando también al Grupo de Estados de Europa
Oriental acerca de la salida de la República Checa del Comité Especial a fin de
que otro país del grupo pueda solicitar su entrada al Comité Especial.

Le agradecería que tuviera a bien dar a conocer esta comunicación a los
demás miembros del Comité Especial.

(Firmado ) Karel KOVANDA
Representante Permanente

-----

94-06178 (S) 030294 030294


